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SERVICIOS Y CONSTRUCCION 

  

Quito, 29 de noviembre del 2014 

Señora 

Enilda Magdalena Batallas Vesd 

Presente .- 

De mi consideración: 

Me es grato informarle a usted, la resolución de la JuntÍGeneral Extraordinaria Universal de Sociós 

de la compañía CONSTRUCCIONES CUEVA, CIMENTACIÓN Y PUENTES CONCUCIP CIA. LTD Lelebrada 

el 29 de novjembre del 2019, én la cual se tuvo el acierto de designarla a usted para el cargo de 

Presidente de la compañía CONSTRUCCIONES CUEVA, CIMENTACIÓN Y PUENTES CONCUCIP CIA, 

LTDA. egstión que la desempeñara por un periodo de dos (2) año: 
A 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde la representación legal sybtoggríte de la 

Compañia, en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General. 
  

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el artículo décimo 

octavo dé da de la Compañía que consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Séptimd del cantón Quito, el 16 de abril del 2001 “inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 20 Junio del 200% a 

     
   

ño deus funciones 

Hoy día 29 de noviembre del 2019%, la ciudad de Quitofacepto y agradezco el nombramiento que 

antecede otorgado por la Junta Géneral Junta General Extraordinarid Universal de Socs de la 

compañía CONSTRUCCIONES CUEVA, CIMENTACIÓN Y PUENTES CONCUCIP CIA LTDA 

Enilda Magdalena Batallas Vega 

PRESIDENTE Y 
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